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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTQ LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 27 de Agosto de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.

a- 
el 
e- 
le

SS. MM., que llegarán á esta 
Corte á las siete y cuarenta y cinco 
minutos (le la mañana de hoy, con- 
tiuúiii sin novedad en su importan
te sa ud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Seal Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR las Infantas.

TELEGRAMAS REFERENTES

AL VIAJE DE S. M. EL ReY (Q. D. G.)

Burgos 26, 5 larde.^Al Presi
dente del Consejo- de Miriistros el 
B’theriiador civil:

*8. M. el Rey ha visitado esta 
janana el éuMPtel de Artillería, la 
Cartuja y las Huellas. Bu el- trán- 
®ílo ha sido muy vitoreado. • A las 
dos ha tenido recepción,- qué ha es
tallo muy concurrida, así del ele
mentó’militar coiAú del civil. Esta 
^fde visitará el euártel de caballe

jo y otro de infantería. S. M. se ha 
Junado invitar á su mesa Coi pora- 

Oones y Autoridades. A las tres de 
a madrugada saldrá para esa en 
«en especial.» •

Idem id., 7*35 larde.-W Presi
ente del Consejo de Mini.stros el 

«nistro de la Guerra:
^^^ ha visitado los cuar- 

®s e esta población y ha dirigido 
P‘i abra á la Oficialidad de los 

nerpos, recibiendo grandes mues- 
¿k^ ^^ æihesiôn y cariño, y siendo 

«ornado con entusiastas y repeti-
-^^® ®^ pueblo 110 Cesó de

'* ^.^' ^^® Daanifestacionesque 
^, an tributado á S M. en las pro- 

'^ ^'^^^ ^^ recorrido son la pro- 
^iocuente contra el mo

car úiiciado en Badajoz, y 
todn'*^^^'*^ ^“‘^ ®^ P^^® desea, ante 

D» pfiz y sosiego.

A las tres en punto saldrá el tren 
R^al para esa Corte, á donde llega
rá á las 7*45 de la mañana.»

Idem id., 10‘S noche.Al Presi
dente del Consejo de Miíiistros y 
Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil:

«En e.ste momento parte el tren 
Real. S. M, el Rey ha sido de.spedi- 
do eri la.estación por los Senadon^s 
y Diputados residentesen la provin
cia, Corporaciones, Autoridades, y 
por numerosa concurrencia que le 
ha vit(>reado con ¿ntusiasmo.»

Segovia 26, O’SO^ocA^.-Al Mi
nistro déda Gobernación el Gober
nador civil.

•S. M. Ia Reina saldrá:'déí Réa 
Sitio de San Ildefonso á las tres de 
la mañana; para .reunirse á su Au
gusto Esposo en Villalba.»

Gaceta del 26 de Agosto de 1883.

Ministerio de la Gobernación..

CIRCULAR.

Vista la Real orden dirigida por 
el Minií^terio de la Guerra á este de 
mi cargo con fecha 13 de Julio úl
timo, en que se significa la necesi
dad de hacer entender á las Comi- 
sione.s provinciales .su obligación de 
respetar lo dispue-to en el párr»fu 
tercero del art. 180 de la ley .de 
reemplazos, reformada en 8 de 
Julio de 1882, toda vez -que algu
nas de ellas han concedido y conce
den cambios de situ ición á indivi
duos destinados por suerte á Ultra
mar con soldados pertenecientes al 
Ejército en sus distintas situaciones, 
dándose tambien el caso de haber.se 
otorgado dicho cambio á un soldadc 
del Ejército de Ultramar con un 
hermano, sargento segundo de la 
reserva en la Península; S. M. el 
^®y (Q- 9« U.) ha tenido á bien re
solver encargue V. S, á csa Comi
sión provincial el exacto cumpli
miento del citado artículo de la ley, 
que reserva exedusivamente á las

Autoridades militareis la ficultad de 
otorgar el cambio de situación, á 
los individuos destinados p ir sorteo 
á los Ejércitos de Udramar, según 
se declara en Real orden de 26 de 
Julio últim», insert.! en la Gacela 
de 5dd actual, evitando así con
testaciones y competencias con di
chas .\utorilad‘S.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 18S3. —Gu
ilón.—Sr. Gobernador de ia: pro
vincia de.....

Consejo de Estado.

REAL DECRETO:

DON AÍ.F0NS0 XII, por la gra
cia de Du s Rey constitucional de 
España:

A todo.s los que la presente vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observanci i y cumplimiento, sabed: 
que he venido en 
guiente:

«Kn el pleito que 
tancia pentie ante 
Estado, entre Dofta 

decretar lo si-

en única iris
el Consejo de 
Dolores Pé rez

Munar, representada por el Licen
ciado D Lui.s Felipe Aguilera, y la 
Administración del Estado y en su 
nombre Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real orden de .1.* de Junio de 
1878, relativa á, la.excepción de bie
nes de do.s capellanías instituidas 
por D Martin y I). TomásCatalány 
la esposa de este Doña Sancha So
lano. en Zaragoza:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta,
Que en el testamento otorgado 

por Martin Catalán efi la ciudad de 
Zaragoza en .5 de Marzo de 1393, 
aníó Juan Blasco, fundó con bienes 
de smpropiedad lina‘capédanía en
la iglesia de la Magdajena dé la di
cha ciudad bajo la advocación de
SaH Lucas y Sau Mateo, con lá ooÜ-
gación de decir un determinado

í número de misas, nombrando pa- 
i tronos y administradores de dicha 
1 capellanía á sus nietos Juan y To

más Catalán y á los hijos y descen- 
cendientes de éstos, y para el caso 
de no haberíos al Vicario y Mayor
domo de dicha iglesia./

Que en 30 de Junio de 1480, Don 
Tomás Catalán y su espo.<a D )ña 
Sancha Solano fandarun también en 
testamento otorgado en la misma 
ciudad de Zaragoza, otra capella
nía bqo la advocación de Santa 
María Madre de la iglesia en que 
fueron sepultados, nombrando pa
tronos en defecto de los fundadores, 
á el Vicario de dicha iglesia, en 
unión de un pariente suy<> y el pa
tronato p isivo al pariente mas pró
ximo del linaje de los Catalanes, 

. prohibiendo toda intervención de 
la Autoridad civil y eclesiástica:

Que seguñlos autos ante el Juz
gado del Pilar de Zaragoza sobre 
adjudicación de Jos bienes de di
chas capellanías, se dictó senten
cia en 25 de Agosto de 1856, adju- 
uienndo los bienes, frutos y rentas 
de las capellanías citadas, con las 
cargan que contra si tienen y sin 
perjuicio de tercero;? que mejor de
recho ostenten, á D. Miguel López 
Ferrer: .
. Que apelada esta sentencia ante 
la Audiencia do Zaragoza, ésta re
conoció asimismo el derecho de 
D. Miguel López Ferrer, de quien 
son sucesores las personas á cuyo 
nombre se sigue este pleito, á las 
capellanías antedichas, y puesto 
en posesión de las fincas afectas á 
la.*! mismas, habiendo habido error 
en la especificación de éstas, por 
haber confundido el Cabildo de Za
ragoza dichos bienes con los de 
otras capellanías, di-tribuyéndolos 
arbitranamente en lotes, se ordenó 
la anulación de dicho acto:

Que acreditado en el expediente 
gubernativo el derecho de Doña 
"Dolores Perez Mainar para pedir la 
excepción de estos bienes, como 
viuda de D. Mariano Lóp^^z Ortiz,
hijo de Dou Miguel López Ferrer, 
yen nombre dó sus hijos; hecho
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pliase su demanda, trascurrido con ' 
exceso el término señalado al efec
to sin haberío verificado, se le de
claró decaído de este derecho y se 
emplazó á Mi Fiscal para que la 
contestase, como lo hizo, solicitan
do se absolviera á la Administra
ción de dicha demanda, y que se 
confirmase el acuerdo ministerial 
impugnado:

Visto el párrafo primero, art. 6.’ 
de ia Ley de 2 de Setiembre <le 1841 
que exceptúa de la venta por el Es
tado los bienes pertenecientes á 
prebendas, capellanías, beneficios 
y demás fundaciones de patronato 
de sangre activo y pa-nvo.

Visto el art. 1.“ del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1843. que dice 
así: «En los casos en que los bienes 
de una prebenda, b-uieíacio, cape
llanía ó fundición de patronato fa
rni iar activo ó pasivo hubieren con
sistido en una dotación confundida 
h y en la masa capitular ile cate
drales ó colegiales, se entenderán 
comprendidos en la excepción mar
cada p.<r el párrafo p dinero del ar
tículo 6.* de la ley de. 2 de Setiem
bre de 1841, y se dejarán á dispo-íi- 
ción del poseedor del beneficio mien
tras vivay de los parientas llamados 
para después de su muerte, ó b:èn 
los mismos bienes de la dotación 
primitiva, si fuesen conocidos, ó 
bien una parte -le los comunes del 
Cabildo equivalen.e al valor de la 
misma dotación, graduado por ca- 
piializaeión de la rento qué hubiese 
percibido el prebendado ea el año 
común del quinquenio de 1829 à 
1833:»

Considerando que la cuestión que 
hay que resolver en este t^pleito se 
reduce á, si exceptuados de la des
amortización los bienes de las ca
pellanías de que se trata, como pol
la Real onlen impugnada se decla
ra. debe ó no estimarse que asi:nis- 
mo lo están los que se adjudicaron 
á dichas fundaciones, por hoberse 
confundido los de su dotación con 
bienes pertenecientes á otras fun- 
daciime.s piadosas del Cabildo cate
dral de Zar goza:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el citado art. 1.’ del 
Real Decreto de il de Marzo de 
1843, es evidente que deben escep
tuarse de la venta por el Estado los 
bienes adjudicad<>s á las menci ma- 
dás capellanías, en compensación 
de los que les correspondían por su 
fundación:

Conformándome con lo consulta-, 
do por la Sala de ló Contencioso' 
del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: D. Antonio María 
Fabié, Presidente; D' Feliciano Pe
rez Zamora, D. Servando Ruiz Gó
mez, D. Esteban Martínez, D. Juan 
de Cárdenas, D. Estanislao Suárez 
Inclán, D. Auaru^to Amblard, Don 
José Magaz, D. Pédro de Madrazo,

constar por certificíición rfel Comi
sionado de Ventas de Zaragoza las 
fiticas procedentes de la capelianÍB 
de la Magda’enn, la Junta provin
cial de ventas de Bienes nacionales 
de dicha capital acordó en 5 de Se
tiembre de 1873 elevar este expe
diente á la Superioridad, para que 
adapte una regla definitiva en la 
cuestión de si los que tienen dere
cho á los bienes de una capellanía 
lo tienen de igual medo á los que 
Componían el lote que se hizo para 
el sorteo.

Que después de practicarse en el 
expediente varios cotejos de docu
mentos y otras diligencias ordena
das por la Superioridad, oído el 
dictamen delà Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado y de la Asesoría general, se 
dictó por el Ministerio de Hacienda 
la Real orden de 1/ de Junio de 
1878, en la que se deter nina: pri
mero. que los bienes dotales que 
pertenecen á las capellanías de que 
se trata se hallan exceptuados, con 
arreglo á las Leyes, de la incauta
ción y venta por el E-^tado, si bien 
quedando sujetos á la conmutación 
prevenida en el Convenio-L^^y, y 
que habiendo entendido en el asun
to los Tribunales ordinarios, debe 
estarse á lo resuelto p‘»r los mismos 
en sentencia ejecutoria; y segundo, 
que al dec'ararse exceptuados de la 
incautación y venta por el Estado 
de los bienes de una fundación, no 
pueden ni deben éntenderse'excep
tuados más que aquellos que real 
y verdaderamente pertenezcan á la 
misma, como en el caso presente se 
determinó al anular en la sentencia 
apelada el auto de posesión, por re
ferirse éste à fincas que no perte
necían á las capellanías de que se 
trata: ' '

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las que aparece;

Quecontra esta R«^ai orden presen
tó demanda enSde Enero de 1876en 
nombre de D*'na Dolores Perez Mai
nar, el Licenciado D Luis Felipe 
Aguilera, pidiendo que se deje sin 
efecto dicha Real orden, y se decla
ren exceptuados de la desamortiza
ción, no solo h-s bienes correspon
dientes á las fundaciones de carác^ 
ter familiar de que se trata, sinó 
también aquellos bienes que por la 
Junta inspectora de los del clero, y 
siendo pertenecientes á la masa de 
los que correspondían al capítulo 
de dicha iglesia, se adjudicaron con 
acuerdo de este capítulo á las fun
daciones mencionadas, en compen
sación de los bienes dotales de las 
mismas que el expresado capítulo 
de la iglesia de Santa María Mag
dalena se apropió, como si fueran 
suyos, disponiendo de ellos á su an
tojo:

Que declarada procedente la vía 
contenciosa, y puestos los autos de 
manifiesto al actor para que am

el Marqués de los Ulagares y Don 
Carlos Valcárcel,

Vengo en declarar exceptuados 
de la venta por el Estado los bienes 
quo forman el lote de los adjudica
dos á las cap ellanías fundadas por 
D. Martín y D Tomás C talán y su 
esposa Doña Sancha Solano en 
compensación de los de su primiti
va dotación. En todo lo que se 
oponga á esta declaración, la Real 
orden impugnada de 1.* ‘le Junio de 
1878 se deja sin efecto, y en lo de
más queda firme y subsistente.

Dado en Pa’ació á diez de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
tres.-ALFONSO.-El Presidente 
del Cons-jo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Pub icición.—Leído y publicado 
el anterior Real Decreto por mí el 
Secretario general del C oiSv-jo de 
Estado, ha lándoso celebrando Au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
•á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la 
Gaceta", de qué certifico.

Madril 17 de Febrero de 1883.— 
Antonio Alcántara.

------------- - -------------

NüM. 1564.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular.—Ordea gjúblieo.

Para evitar en lo posible los ro- 
bo.s de caballerías que se repiten en 
esta provincia con lamentab o fre
cuencia, encargo á los Alcalde.s, 
Ghar^ias y demás dependientes de 
mi autoridad, la may »r vigilancia 
y celo en el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Real 
orden de 8 de Setiembre de 1878, 
que se publica á continuación.

Valladolid 28de Ago<to de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

REAL ORDEN QUE SE CITA.

1 .’ Los gitanos, chalanes y de
más personas dedicadas ordinaria
mente á la compra, venta y cambio 
de caballerías,.necesitan ir, provis
tos de cédula de emp idronamiento 
y’de la patente expidida por la 
respectiva Administración Econó- 
cá en que se les autorice á ejercer 
su industria.

2 .’ Llevarán además por cada 
caballería que pretendan ceder en 
venta ó en cambio, una guía arre
glada al modelo adjunto, en que se 
espresen Ïa clase, procedencia, 
edad, hierro y señas de aq uella. Ve- 
rificada la venta ó cambio, se ano
tará así en el expredo documentosa 

y éste será entregado corno res-, 
guarde» al adquirente de la caba
llería

3 .* Las mencionadas guras y lag 
anotaciones que requieran los c.m- 
tr-úos que se verifiquen, serán au
torizadas en las Capitales de pro
vincia por un Inspector de orden 
público y en los de más pueblos por 
el Alcalde ó por uno de sus agentes 
en quien delegue la ejecución de 
este servicio.

Ei funcionario público que auto
rice tales documentos cuidará de 
estampar en lo.s mismos al bulo de 
su firma el sello de su respectiva de
pendencia y tomará razón de lo ac
tuado en un libro registro espresa- 
mente destinado al objeto, cuyas 
hojas e.<tarau foliadas, debiendo ru
bri *ar y sellar h» primera el Gobec- 
dor ó el Aleal le respectivamente.

4 .’ Todo traficante de caballe
rías á quien se encontrare por la 
Guardia civil ó por cualquiera otros 
agentes de la autoridad pública sin 
alguno de los documentos de que 
deba ir provisto con arreg’o á e.sta 
Circu’ar, será detenido y pue.sto á 
disposición del Gobernador de la 
provincia con las caballerías que. 
conduzca, procediéndose contra, 
aquel á lo que hubiese lugar, y or. 
denáadose el depósito de éstas eu la 
forma acostumb -ada.

5 .‘ Inmediatamente después se 
publicaran en tre.s números conse
cutivos del Po/eti7i odcial de la pro
vincia las señas gonerales y parti
culares de las caballerías deposita
das; llamando á las personas quáse- 
consideren con derecho á su reclama
ción para que lo deduzcan eu el tér
mino de 30 dias ante el Gobernador 
respectivo, y haciendo constar qu0; 
pasado este término sin reclamacióa 
alguna, se procederá previa tasación 
á la venta de aquellas en subasta, 
púbica.

6 .’ Trasiíurrid » el expresad.) tér
mino sin que nadie hubiere recla
mado, se venderán las caballerías 
en pública licitación, presidiendo el 
acto el funcionario á quien el fié’ 
bernador confiera su delegación coa 
tal bjeto. El producto de la venta' 
ingre.'^ará como depósito en la Caja 
de la provincia deduciéndose el i®': 
porte de los gastos de tasación y de 
cualesquiera otros que no hayae 
podido evitarse^ todos debidamente 
justificados

■7.* . Dentro de.los seis meses si*, 
guientés al día (le la subasta toda 
via podrán.alegar y j-ustificar su de
recho ante el Gobernador civil i®^. 
dueños de las caballerías vendidas-

El expediente que al efecto S0 
instruya pasará.á informe de la ^^^ 
misión provincial y de la Adinm’^,^ 
tración económica y si ambos dictan 
menos fuesen favorables á la reca^ 
cióñ interpuesta, como 
providencia del Gobernador, 
será ejecutiva y en su consecuso
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J 1.86 entregará inmediatamente al 
interesada lí^ cantidad depositada, 

fío existiendo conformidad entre 
¡gg referidos dictámenes, ó entre 
jllnsy la providencia del Goberna- 
jor, se remitirá el expediente á este 
jliuisterio para la resoiación que 
^rresponda.
y 8.’ Si en los seis meses pos- 

Ijrioresála venta de las caballe- 
nasen subasta pública, no se hu- 
liere presentado reclamación a'gu- 
18con arreglo á la disposición an- 
eriop, se adjudicará al Estado la 
antidad depositada, dándose cuen- 
adel asunto á los Ministerios de 
lacienda y de la Gobernación.

Jjm Diego Carril y J¿eg, Juez âe 
primera J/islaacia âe niialón g 

; su partido.

Hago saber: Que en autos ejecu- 
Jivos que penden en este Juzgado 
y Escribano que refrenda seguidos 
áinstancia de D.* Vicenta Torres, 
viuda, vecina de esta vi la y en su 
tepresontación el Procurador Don 
Maluq'iiaz Garda contra D. Lau
reano Melero Francos Olea vecino 
^ue faé de Villavicencio de los Ca- 
felleros, hoy sus herederos y Don 
Elb'uterio Meero Francos, sobre pa
go de quince mil trescientas treinta 
y cuatro pesetas intereses y costas 
be acordado á instancia de la acree
dora se venden en pública licita- 

sción los siguientes bienes.
Una huerta al pago de los ála- 

Fmos ingerto y camino de Villalón 

■padicante en dicho término de Vi- 
bavicencio que consta de una casa 
de planta baja para el hortelano, an 

corral con su palomar, cobertizo 
!®ra ganado Obejuno: contiene mil 
í^nientos árboles de negrillo, ála- 
®eychopo en su mayor parte ma- 
defables y cuatrocientos frutales 
d^gran talla, y tres aranzadas de 

’■Hedo con más dos norias de hierro, 
®^ baila cercada de dos tapias de 
®’^^ cimiento de piedra y barda de 
^i^en la parte del Mediodía.y Po- 
’^•cte y de tres tapias de alto con 
“'diento de piedra y barda de teja 
®^ '^ parte del Oriente y Norte, 
J'^^® de superficie nueve fanegas, 
■^ ^por Oriente con tierra de Don 
^^loüio Murga, Mediodía camino de 

^'ón. Poniente con senda del In- 

Norte tierra de herederos

• Jo.seia Francos, tasada en 
mil seiscientas cincuenta 

^^^8 deducido el veinticinco por 

ciento por no haber habido licitado
res en la primer subasta, se saca en 
esta segunda por la cantidad de 
diez mil nuerecientas ochenta g sie
te pesetas cincícenta céntÍ7nos. Una 
tierra rotura en término de Val lun- 
quillo al pago de Villagoyez de ca
bida dos fanegas, linda Oriente con 
senda de los carboneros, Mediodía, 
rotura de D. Laureano Melero y ca
mino de los Asturianos, Poniente 
prado del pago, y Norte camino de 
Villavicencio, tasadaen ochocientas 
pesetas deducido el veinticinco por 
ciento queda en seiscientas pesetas 
tipo para la subasta. Otra tierra ro
tura (*n dicho término á do llaman 
el Laboria! de cabid i dos fanegas, 
lindo Oriente senda del pago, Me
diodía con adll de Bernardino Pa
niagua y tierra de Dionisio Baeza, 
Poniente con camino de los Astu
rianos y la rotura anterior, y Norte

NüM.

REPARTIMIENTO de la cantidad de 6.982 pesetas 18 céntimos necesa
rias para cubrir el presupuesto de gustos carcelarios del partido de Me
dina del Campo, correspondieuse al año económico actual de 1883 á 84.

PUEBLOS.

CONTRIBUCIÓN DIRECTA
QUE SATISFACEN AL ESTADO

TOTAL. CUPOS.
Corres

ponde al 
trimestre.

Pesetas. Cts

Por 
inmuebles

Por 
subsidio.

Pesetas. Cts Pesetas. Cts Pesetas. Cts Pesetas. Cts

Bobadi'la del Campo. . . 11814 511 ñ Í2325 » 218 15 54 54
Bra boj os................................ 9015 » 175 9190 » 162 66 40 67
Gamnillo. . . . . . 7-884 204 8088 » 143 16 35 75
Cervillego de la Cruz. . . 8442 63 8505 » 150 54 37 63
Fuente el Sol....................... 5280 » 299 » 5559 » 98 40 24 60
Gomeznarro. . . . , . 9171 A 446 » 9617 170 22 42 56
Lomoviejo............................. 7783 » 264 » 8047 142 43 35 61
Medina del Campo.. . . 59122 20538 » 79660 » 1409 98 352 59
Moralejade las Panaderas. 2230 » 52 2282 )) 40 39 10 10
Pozal de Gallinas. . . 14400 » 216 15116 267 55 66 89
Rodilana............................... 14510 » 646 » 15156 » 268 26 67 06
Rubí de Bracamonte. . . 9735 » 373 » 10108 » 178 91 44 72
Rueda. . . . . . . 50318 » 4271 » 54589 966 23 241 56
San Vicente del Palacio. . 12011 » 469 12480 » 220 90 55 22
Seca (La.). . . . , 48399 » 3777 52176 » 923 52 230 88
Serrada . . . . . . 13294 » 487 13781 » 243 93 60 98
Velascálvaro.. . . . . 8447 » 108 » 8555 » 151 42 37 86
Villanueva de Duero. . . 13026 » 479 13505 n 239 04 59 76
Villanueva de las Torres.. 9050 » 455 9505 » 168 24 42 06
Vilaverde. . . . , . 26660 » 353 27003 n 479 55 119 99
Cárpio.. . . ... . 18488 738 » 19226 340 30 85 07

Valladolid 25 de Agosto de 1883. El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Ulpiano Montiel.—Juan Callejo, Secretario.

Núm, 1563.

d)o7i JoriHo iPeimandez Velasco, 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad de la djava del ^ep y supar- 
tido.

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza á Gabriel 
Martin Polo, natural y veeino de 
Siete Iglesias, cuyo actual parade

tierra de Saturnino Ramos y otra de 
un veeino de Urones, tasada en 
ochocientas pesetas tipo para la su- 
bista seiscie7itas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez y siete de Setiembre próxi
mo y hora de una de la tarde; ad- 
virtiénd'ise que los títu'os de pro
piedad suplidos por falta de presen
tación de los que tenga la parte 
ejecutada están de maniñesto en la 
Escribanía de! actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tornar parte en la subasta previ- 
niéndole además que los licitadores 
deberán conf>rmarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Villalón á veinte de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Diego Carril.—Por manda
do d* S. S.’, Arturo Garzón.

1558. 

ro se ignora para que dentro del 
término de quince días contados 
desde la inserción del presente en 
la Caceta de Jdadrid y Jíoletines 
oficiales de esta provincia y la de 
Múrcia, se presente en esté Juzga
do é ingrese en la cárcel pública del 
partido á sufrir la condena que le 
ha sido impuesta en causa criminal; 
bajo apercibimiento de que ea otro 
caso será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que haya lugaiv
Por tanto, encargo á las Autori

dades y agentes de la policía judi
cial, procedan ásubuscay captura, 
y caso de ser habido, se le conduz
ca con las segurada les debidas á 
disposición de este Juzgado.

Dado en la Nava del Rey á vein
ticinco de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Toribio Fer
nandez Velasco. — Por mandado de 
S. S.’, Faustino Vergara.

NuM. 1560.

Apu7ita7niento co7ísiitucio7ial de 
Valladolid.

El día primero de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Ciudad, 
la subasta pública por pliegos ce
rrados para la construcción de una 
casa-fielato, con servicio à la puerta, 
de Santa Clara.

El acto de la subasta se verifica
rá en la Oficina Secretaría del Ne
gociado de Obras del Palacio mu
nicipal, bajo la presidencia de los 
Sres. Capitulares delegados al efec- 
to, y en este sitio está de manifiesto 
el proyecto con el pliego de condi
ciones, la medición y valoración de 
las obras, planos y demás datos 
para que puedan ser examinados 
por las personas á quienes con
venga.

El tipo de la subasta es el de 
cÍ7ico 7nil setecie7itas sete7ita y cua
tro pesetas, setenta y tres cé7itÍ7nos; 
el depósito provisional que han de 
hacer los licitadores, es de dos
cientas noventa pesetas: el defini
tivo de quinientas ochenta.

El plazo para terminar la obra 
será de cincuenta días á contar 
desde que se comunique al contra- 
tsita la aprobación del remate y los 
pagos se harán previa certificación 
facultativa, en la cu 1 se podrá 
cómprender á mas de la obra ejecu
tada, la mitad del valor de los ma
teriales acopiados al pie de obra.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, se ajustarán al 
siguiente

düodelo de proposición.

Don F, de T. acepta las condicio
nes, proyecto y presupuesto for
mados parí4 la construcción de una 
casa-fielato en la puerta de Santa 
Clara, y se compromete á su ejecu
ción eón la baja (del tanto por cien
to en letra) de los precios del pre
supuesto.

Valladolid 25 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde accidental, E. M. Cha
pado.
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J Icaldia eonstifiidontil de 
Velilla,

Por dípposición de esta Aie ildia. 
se halla depositada una vaca brava 
que ha sido presentada en »1 día 17 
por el guarda de dicho pueblo que 
a ha recojido como extraviada.
' Lo que se anuncia para que llegue 

à conocimiento del que fn^re su 
verdadero dueño, se presente á re- 
“.íamarla previa justificación de 
serio, para proba lo esto h .cer e en
trega de la misma abonando los 
gastos de manuntención y conser
vación originados por la referida 
vaca.

Velilla 26 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Francisco Benito.

Núm. 1562.

A Icaldia constitucional de 
La Seca.

El 25 del actual,y hora de once 
á doce de su noche, se han extra
viado de este término municipal y 
pago de la perdiz, cinco mu'as y 
un caballo cuyas señas á continua
ción se expresan, de la propiedad 
de D. Manuel Grande Bayón.

La persona que supiere su para
dero puede dirigirse á su citado 
du» ño, quien gratificará.

La Seca 26 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde, Manuel Bayón.

Señas del ganado que se cita.

Dos muías de edad de tres años y 
medio, alzada siete cuartas y tres 
dedos poco más ó menos, tordas 
sucias, la una como acebrada. Otras 
dos, castañas oscuras, de tres años 
y medio, siete cuartas, cuatro de
dos poco mas ó menos, una deellas 
un,poco bragada y cerrada ue can
dado. Otra castaño-oscuro, de ca
torce á quince años, siete cuartas 
un dedo, cerrada de candados. El 
caballo de cinco á seis años negro 
pezeño, seis cuartas diez dedos, ca
beza grande acarnerada, con un 
tumor en el lomo donde termina 
la silla.

ABDBClOSPÁRMlffiS.
VENTA DE EINCAS

EN GUMIEL DEL MERCADO.

El día 15 de Setiembre próximo á 
las once de su mañana se verificará 
en la Notaría de D. Francisco Paula 
Alonso, calle de Lain-Calvó núm. 63, 
la subasta de las fincas procedentes 
de la testamentaría de D. Miguel de 
la Morena, vecino que fué de esta 
Capital, los cuales se describen, á 
saber:

LOTE 1.’ Un terreno al término 

donde llaman los Llanos, que forma 
un Coto redondo de mil doscientas 
sesenta y ocho fanegas y tres cele
mines ó sean trescientas noventa y 
dos hectáreas, compuesto de varios 
pedazos plantados de viña que son 
treinta y cinco mil cepas, tierras de 
labor y pastos, con un grupo de 
cuatro casas y tres corrales, de un 
piso las casas, construcción de 
mampostería y adobe; otro grupo 
de dos pajares de la misma cons
trucción, y una caseta de piedra 
próxima al sitio que llaman el Mo
jón alto, todo dentro del perímetro 
de esta finca, la que está exenta de 
contribución por veinticinco años, 
según la ley de colonia, cuyo bene
ficio disfruta.

LOTE 2.*^ Otros dos terrenos á el 
mismo término de los Llanos y Po
yales ó faldas de Monzón, que los 
dos hacen de sembradura setecien
tas setenta y tres fanegas y tres ce
lemines, ó sean doscientas cuarenta 
hectáreas.

So anuncia al público para go
bierno de los que gusten mostrarse 
licita.lores bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría.

Burgos 10 de Agosto de 1883.

Don dVicolds Cantalapiedra de La- 
J'íieiite, Demente ffadilitado del 
Regimiento Caballería de Albue
ra g autorizado po7' el Je/e de 
dieño Cuerpo.

Hago saber: Que por innecesarios 
se sacan á pública subasta, d<>s ca
rros pertenecientes á dicho Cuerpo.

El remate tendrá lugarel Jueves 
30 á las once de su mañana en el 
Patio del Cuartel de la Merced, sito 
en la Plazuela de S. Juan; los cua- ) 
les serán adjudicados al mejor 
postor.

Los carros pueden verse de nue
ve á diez dp la mañana de dicho 
día. Vallatlolid 28 de Agosto de 
1883.—El Habilitado, Nicolás Can
talapiedra.

El día 19 del actual se extravió 
en el pueblo de Cabezón, una porra 
de caza, mosqueada con manchas 
color café en el lomo y la cabeza.

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, se sirva dar aviso á 
su dueño D. José Maria Guerro, 
que vive calle de Mendizábal,6 prin
cipal.

En la Imprenta, Librería y En
cuademación de este Periódico se 
necesitan encuadernadores y apren
dices-.

En la misma Imprenta se halla 
de venta una máquina de rayar pa
pel, en muy buen uso.

Se arriendan los pastos de inver- 
nia y verania del término de Vilial- 
barba, partido de la Mota del Mar
qués, por el término de seis años, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en casa del móntaráz dé 
dicho pueblo Salvador Hernández.

MANUAL
DE LOS 

FISCALES MUNICIPALES
POR

D. FERMIN ABELLA,
ABOGADO Y DIRECTOR DEL PERIÓDICO EL 

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE 
LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

SEGUNDA EDICIÓN.

Acaba de ponerse á la venta la se
gunda edición de esta obra utíli- 
sima que es un tratado completo, 
teórico-prácti o de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni
cipales con formularios para los ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, ó sea á la ley de Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
1881, á la de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882 y á 
la adicional á la orgánica del Poder 
judicial de 14 de Octubre del mism 
año, así como también á las disposi" 
cienes y circulares vigentes relatio 
vas al Ministerio fiscal y á la ley 
Hipotecaria, ley del Registro civil, 
etcétera.

Las modificaciones introducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en su mo lo de 
proceder, y, principalmente, la su
presión de. los Prórnotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y han sido 
muchas de ellas confiadas á los Fis
cales municipales, han venido á 
aumentar la importancia y la res
ponsabilidad de estos representantes 
dél Ministerio público, resultando, 
por tanto, incompleta, deficiente, y,

----------------------- —■®«^^SííeM'»8»»>~-—------------- --

DON FLORENCIO JOSE SANTOS ARBili
Frocitalor dt los Tritaalís

DE: ESTA dXJI2> A-Ü.

EN EJERCICIO, 
ofrece su casa y servicios 
calle del Conde Ansure^ 
número 8, segundo piso-

VatiadoUd: Imp., Lib. y Encuadernación de Leonardo M^^^^’

lo que es peor, falta de exactitud il 
primera edición de esta obra 
estar ajustada á una leg¡si “ 
anterior.

Por eso hemos procedido u 
diatameute á publicar asta scoJÍ 
edición con un plan-entai* 
nuevo, compietándoia con nunie 
sas adiciones, y enmendando y 2 
dificando todo loque en ella hece^.1- 
taba corre 'Ción.y reforma. “ 

j Forma un tomo en 8.” francés^ 
1 más de 400 páginas. '

Precios: en rústica, 5 pesetas'P„ 
holandesa 6.

Los pedi Jos á la imprenta, Libr?. 
ría y Encua lerna -ión de Llenará 
Miñón, Acera, número 12.

En el día 20 del corriente desapa. 
reció dé Villanubla un buche: eJai 
quince mes s, pelo negro, bozo bb 
co, alzada proporcionada á la edai 
es de la propiedad de Galo Haras 
vecino de dicha villa. Se ruegaáh 
persona que sepa su paradero sj 
sirva dar aviso al interesado, 
co Rico Valverde, D. Pablo Lacorty 
Ruiz, D. Fernando Toraya de Cas 
y D. Ramón Conde de Promanes,

A LOS AYUNTAMIENTOS,
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú 
número 17, se hallan de venia 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos como también 
los que se encarguen parti
culares.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON, 
Acera de San Francisco 12.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de B 
para libros Parroquiales y parala 
Secretarios de Ayuntamiento, y‘’í 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.
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